
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  
Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

  
Radicado 05001-31-10-007-2019 -00485-00.   

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la señora CATALINA VELEZ ECHEVERRI, 
se le aclara que el expediente no está digitalizado, solo lo recibido desde el día 16 de 
marzo en adelante; ahora bien, si requiere revisar el expediente, con gusto se le dará 
cita para que pueda ingresar al despacho, para lo cual debe enviar  un correo indicando 
el nombre de la persona y la identificación de quien va ir, y se le informará el día; 
respecto de la copia de los oficios solicitando la realización de los avalúos, como estos 
fueron expedidos antes del  16/03/2020, se procederá a enviarle copia de los mismos. 

 
 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE  
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JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

427201b2290d7f791d40ae7cda91973731dc627c22b57aef44bc9d68126a420a 



Documento generado en 27/10/2020 12:20:37 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


